
 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

 

Respuesta a las observaciones presentadas a los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN PRESTADOR DE SERVICIOS DE INNOVACIÓN QUE ACOMPAÑE EL DESARROLLO DE 

CAPACIDADES DE INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS DE LOS SECTORES 

AGROPECUARIO, AGROINDUSTRIA Y TURISMO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE, en los 

siguientes términos: 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR MASSIMO MAZONI 

En correo electrónico recibido el día 12 de octubre de 2022 suscrito por el señor Massimo Manzoni, se allego 

la siguiente observación: 

• Observación No 1 

 
 

Respuesta de la entidad: Se aclara que los requisitos para presentarse al proceso de contratación, están 

consignados en el documento denominado Términos de Referencia para la selección de un proveedor de 

servicios de innovación. Los documentos que hacen parte del ítem No 4, son meramente informativos, pues 

corresponden a las condiciones exigidas por el Ministerio y que la Universidad acredito para ser adjudicataria y 

lograr la realización y ejecución del proyecto que nos ocupa. 

• Observación No 2 

 

 
 

Respuesta de la entidad: Se acepta la observación presentada y se modificaran los términos de referencia 

con relación a los requisitos de las certificaciones del personal mínimo. 

  



 

 

 

 

 

• Observación No 3 

 

 
Respuesta de la entidad: Se informa al interesado que se modificara el cronograma y se ampliara el plazo 

para la presentación de las ofertas. 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR JUAN MANUEL TAFURT 

En correo electrónico recibido el día 13 de octubre de 2022 suscrito por el señor Juan Manuel Tafurt, se allego 

la siguiente observación: 

• Observación No 1 

 

 
 

Respuesta de la entidad: Se informa al interesado, que solo ante situaciones muy particulares que sean 

analizadas de manera conjunta con la Universidad y aprobados por esta, se podrán realizar de manera virtual, 

de modo tal, que la prioridad sea la presencialidad. 

• Observación No 2 

 

 
 

Respuesta de la entidad: Tal y como se indica en los términos de referencia, más específicamente en la nota 

incorporada en el Numeral 4 denominado “ALCANCE”, la fijación de los horarios y lugares para adelantar los 

entramientos, estará sujeto a concertación con la Universidad: 

 

“NOTA: Los horarios y lugares para realizar el entrenamiento en innovación y las 

demás actividades deberán ser concertados con La Universidad” 

• Observación No 3 

 



 

 

 

 

 

 
Respuesta de la entidad: Como primer punto, es importante resaltar que en los TDR y en especial, en el 

numeral relacionado con las garantías, en ningún momento se ha hablado de entidades estatales. Como 

segundo punto, este tipo de amparos no son exclusivos de la contratación estatal, también se encuentran de 

manera habitual en las relaciones entre particulares, precisamente a raíz de la ley comercial y de la voluntad 

de las partes. Como puede comprobarse en las páginas de Seguros SURA, Mundial de Seguros, Seguros 

Bolívar entre otras, los amparos requeridos si se expiden entre particulares, por lo que no será posible acceder 

a la petición del interesado. 

 

https://www.segurosbolivar.com/empresas/cumplimiento/a-favor-de-particulares 

 

https://www.segurosmundial.com.co/soluciones-corporativas/cumplimiento/requisitos-m%C3%ADnimos-para-

acceder-a-la-p%C3%B3liza 

 

https://www.segurossura.com.co/paginas/empresas/cumplimiento/favor-particulares.aspx 

 

Se expide en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de octubre de 2022. 
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